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_REFORMAS  

Publicación  Extracto del texto  

25/oct/2019  CONVENIO Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Federales con el carácter de Subsidios, que 
celebran el Ejecutivo Federal, por conducto de  la 
Secretaría de Salud y el Poder Ejecutivo del Estado de 

Puebla, mismo que, conjuntamente con sus anexos, 
tiene por objeto transferir recursos federales a òLA 
ENTIDADó, con el car§cter de subsidios, que le 

permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18 , párrafo 
segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal durante el 
Ejercicio Fiscal 2019, a fin  de fortalecer la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de 

Protección contra Riesgos Sanitari os, así como de la 
Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 

Anexos del presente Convenio.  
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CLÁUSULAS  

PRIMERA  

OBJETO  

El presente Convenio y sus Anexos  1, 2, 3, 4 y 5 , que firmados por 

òLAS PARTESó, forman parte integrante de l mismo, tienen por objeto 
transferir recursos federales a òLA ENTIDADó, con el carácter de 
subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, 

párrafo segundo y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su 
participación con el Ejecutivo Fe deral durante el ejercicio fiscal 2019, 

a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos 
federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red 
Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos  del presente 

instru mento jurídico.  

Para efecto de lo anterior, òLAS PARTESó convienen en sujetarse 
expresamente a las estipulaciones de òEL ACUERDO MARCOó, cuyo 

contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio como si 
a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones 

jurídicas aplicables.  

SEGUNDA  

TRANSFERENCIA  

Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, 
òLA SECRETARĊAó, por conducto de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, transferirá a òLA ENTIDADó, 
con e l carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los 

programas institucionales y por los importes que se indican a 
continuación:  

PROGRAMA 

INSTITUCIONAL  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  IMPORTE  

òConsolidar la 

Operación de las 

áreas de Protección 

contra Riesgos 
Sanitariosó 

(Regulación y 

Fomento 

Sanitarios)  

Ramo 12  

 

$3,771,691.00   

(TRES MILLONES 

SETECIENTOS 

SETENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS 

NOVENTA Y UN 

PESOS 00/100 M.N.)  
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òConsolidar la Red 
Nacional d e 

Laboratorios de 

Salud P¼blicaó 

(Laboratorio 

Estatal de Salud 
Pública)  

Ramo 12  

 

$2,514,461.00   (DOS 
MILLONES 

QUINIENTOS 

CATORCE MIL 

CUATROCIENTOS 

SESENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.)  

 

TOTAL 

$6,286,152.00   

(SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS 

MIL CIENTO 

CINCUENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M.N.)  

òLAS PARTESó acuerdan que la transferencia de los recursos federales 
a que se refiere la presente Cláusula, estará condicionada a que òLA 

ENTIDADó acredite que los recursos federales transferidos en el 
ejercicio anterior  y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos 

o, en su caso, reintegrados, en los términos y plazos que se señalan 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las 

estipulaciones del Convenio Específico celebrado para tal efecto.  

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, 
siempre y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo 

anterior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a l a fecha en que òLA 
ENTIDADó entregue a òLA SECRETARĊAó, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el presente 
Convenio debidamente firmado.   

Para tal efecto, òLA ENTIDADó, a través de su Secretaría de Finanzas 

y Admini stración, procederá a abrir, en forma previa a su radicación, 
una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 

Convenio, en la institución de crédito bancaria que determine, con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros  estén 
debidamente identificados.  

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría 
de Finanzas y Administración de    òLA ENTIDADó, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros 

que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
recepción, a la òUNIDAD EJECUTORAó. La òUNIDAD EJECUTORAó 

deberá informar a òLA SECRETARĊAó, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los 
cinco (5) días hábiles si guientes a aquél en que concluya el plazo 
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anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos 
generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, òLA 

SECRETARĊAó, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios,  dará aviso a la òUNIDAD EJECUTORAó 

de esta transferencia.  

La òUNIDAD EJECUTORAó deberá, previamente a la ministración de 
los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración 

de òLA ENTIDADó, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio.  

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Finanzas y Administración de òLA ENTIDADó a la òUNIDAD 
EJECUTORAó en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta 

Cláusula, se considerará incumplimiento del  presente instrumento 
jurídico y será causa para que la òUNIDAD EJECUTORAó comunique 
tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su 

intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la  
òUNIDAD EJECUTORAó o el reintegro de los recu rsos transferidos, así 

como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la 
Federación.  

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este 

Convenio no pierden su carácter federal, por lo que su asignación, 
ejercicio, ejecu ción y comprobación deberán sujetarse a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables.  

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos 
otorgada en el presente Convenio no es susceptible de presupuestarse 

en los ejercicios fiscales siguie ntes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago de 

cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo.  

TERCERA  

VERIFICACIÓN DEL DEST INO DE LOS  RECURSOS FEDERALES  

Para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de 
los recursos federales ministrados,  òLAS PARTESó convienen en 

sujetarse a lo siguiente:  

I. òLA SECRETARĊAó, por conducto de la Comisión Federal para la 
Protección contra  Riesgos Sanitarios , dentro del marco de sus 

atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del 

cumplimiento de los objetivos, actividades específicas, indicadores y 
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metas a que se re fiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, que los 
recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean 

destinados únicamente para cubrir el objeto del presente 
instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 

materia correspondan a o tras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal.  

II. òLA SECRETARĊAó transferirá los recursos federales a que se 

refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, absteniéndose de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 

cualquier o tro instrumento jurídico que formalice òLA ENTIDADó, 
para cumplir con el objeto de este Convenio, y sin interferir de 
forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de 

supervisión externo que defina  òLA ENTIDADó durante la aplicación 
de los recu rsos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones 

técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de òLA ENTIDADó. 

III. òLA ENTIDADó, dentro de los prim eros diez (10) días hábiles 
siguientes al término de cada mes que se reporte, enviará  el informe 
detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 

recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así 
como pormenoriz ado sobre el avance financiero y los rendimientos 

financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato 
denominado òAvance F²sico-Financiero 2019ó, que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse 

copia legible d e la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia 
digital de dicha documentación . 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se 
señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el mes que se 

reporta. En el supuesto de que en un mes no se ejercieran recursos, 
el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que 
sustente las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el 

mismo. El cómputo de l primer mes a informar, comenzará a partir de 
la fecha de realización de la transferencia de recursos a òLA 
ENTIDADó. 

òLA SECRETARĊAó, a través de la  Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios , podrá en todo momento, verificar en 

coordi nación con òLA ENTIDADó, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a òLA ENTIDADó, así como sus rendimientos financieros 
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generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifique n y comprueben el ejercicio de dichos recursos.  

Es responsabilidad de òLA ENTIDADó que la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto cumpla con la normatividad 

fiscal.  

IV. òLA SECRETARĊAó, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contr a Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 

personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente instrumento jurídico, así como que los recursos  federales 
transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto.  

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos 
federales que le han sido transferidos a òLA ENTIDADó, o de que la 
entrega de los  informes y documentación comprobatoria 

correspondientes no se efectúe de manera debida, en los términos 
previstos en el presente Convenio, òLA SECRETARĊAó, a través de la  

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios , podrá 
determinar que para el ejercicio inmediato posterior a la suscripción 
del presente instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales 

a òLA ENTIDADó, o, en su caso, que la cantidad de recursos a 
transferir, sea ajustada, pudiendo resultar menor a la del ejercicio  

que corresponda comprobar.  

VI. Los recursos presupuestarios federales que òLA SECRETARĊAó 
se compromete a transferir a    òLA ENTIDADó, estarán sujetos a la 

disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con las disp osiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca.  

CUARTA  

OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESP ECÍFICAS, INDICADORES Y 

METAS  

òLAS PARTESó convienen en que los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas de las  acciones que se realicen para el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los 
que se detallan en su Anexo 2.  
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QUIN TA  

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS  

Los recursos federales a los que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos 

generen, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la ejecución 
y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los 

términos prev istos en el presente Convenio.  

Dichos recursos serán aplicados de acuerdo a lo establecido en el 

Anexo 5 òCat§logo de Insumosó que generen òLA SECRETARĊAó, a 
través de las unidades administrativas competentes de la Comisión 
Federal para la Protección contr a Riesgos Sanitarios y, el Director de 

Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 

presente Convenio Específic o forma parte integral del mismo; 
tomando como referencia el òClasificador por objeto del Gasto para la 

Administraci·n P¼blica Federaló vigente. Dichos recursos no podr§n 
traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento ju rídico.  

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a 
lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por òLA 
ENTIDADó en su contabilidad de acuerdo con la s disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por 

ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación deberá sujetarse a las disposiciones 
federales aplicables.  

Los recursos fed erales transferidos a òLA ENTIDADó, así como los 
rendimientos financieros generados, que al 31 de diciembre de 2019 

no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 

informarlo a òLA SECRETARĊAó, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los 
documentos soporte correspondientes.  
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SEXTA  

GASTOS AD MINI STRATIVOS  

òLAS PARTESó convienen en que l os gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán 

ser realizados por òLA ENTIDADó con cargo a sus recursos.  

SÉPTIMA  

OBLIGACIONES DE òLA ENTIDADó 

Adicionalmente a l os compromisos establecidos en òEL ACUERDO 
MARCOó y en el presente Convenio, òLA ENTIDADó se obliga a:  

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, dando aviso a las 
instancias respec tivas por cualquier anomalía detectada, conforme a 

lo establecido en la normativa aplicable, por conducto del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, responsable ante òLA SECRETARĊAó del adecuado ejercicio y 

comprobación de los recursos objeto del presente instrumento 
jurídico.  

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que presenten para el cumplimiento de los compromisos 
establecidos en el presente instrumento jurídico,  particularmente, de 

aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, 
rendición de cuentas y transparencia de los recursos federales 

transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

III. Remitir por conducto de la Sec retaría de Finanzas y Administración de 
òLA ENTIDADó, a òLA SECRETARĊAó, a través de la Comisión Federal para 

la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) 
días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se  
detallan en el presente Convenio, los comprobantes que acrediten la 

recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable.  

Así mismo, la òUNIDAD EJECUTORAó deberá remitir a òLA 

SECRETARĊAó, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por 

parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministracion es, 
conforme a la normativa aplicable.  

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos 
anteriores deberá ser expedida a nombre de la Secretaría de 
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Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los r ecursos transferidos; señalar las fechas de 

emisión y de recepción de los recursos; precisar el nombre del 
programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 

federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo 
electrónico Comp robante Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con 
los estados de cuenta bancarios que acrediten la recepción de dichos 

recursos.  

IV. I ntegrar la información financiera relativa a los recursos federales 

transferidos para la ejecución del objeto del pres ente Convenio, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.  

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, conforme a los programas, proyectos, objetivos, 
actividades específic as, indicadores, metas y calendarización previstos 

en el presente instrumento jurídico.  

VI. Entregar, por conducto de la òUNIDAD EJECUTORAó, a òLA 

SECRETARĊAó, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, en los términos es tipulados en el presente 
Convenio, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los 

resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del 
presente instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y 

los rendimientos financieros g enerados.  

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la òUNIDAD 
EJECUTORAó, la documentación comprobatoria original de los 

recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a òLA 
SECRETARĊAó y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, 

cuando le sea requerida.  

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los 

recursos federales objeto de este Convenio, haya sido emitida por la 
persona física o moral a la que se efectu ó el pago correspondiente y 
cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los 
artículos 29 y 29 -A, del Código Fiscal de la Federación, los que 
deberán expedirse a nombre de òLA ENTIDADó. Para lo cual, se 

deberá remitir archivo electrónico CFDI. Así mismo, deberá remitir 
a òLA SECRETARĊAó, a través de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fis cales Digitales por Internet, 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).  
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La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de 
los recursos federales erogados, será responsabilidad de la òUNIDAD 

EJECUTORAó. 

IX. Cancelar, p or conducto de la òUNIDAD EJECUTORAó, la 

documentaci·n comprobatoria, con la leyenda òOperado con recursos 
federales, para el ( Programa Institucional que corresponda) del 
Ejercicio Fiscal 2019ó. 

X. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, 
indicadores y metas, previstos en el Anexo 2  de este Convenio, l os 

resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, 
acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y 

aquéllos erogados.  

XI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) 
días naturales siguien tes en que los requiera òLA SECRETARĊAó, a 

través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de 

Finanzas y Administración de òLA ENTIDADó, no hayan sido 
ministrados a la òUNIDAD EJECUTORAó, o que una vez ministrados a 

esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos 
del presente Convenio.  

XII. Mantener actualizada, la información relativa  a los avances en el 

ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así como 
aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 

los resultados que se obtengan con los mismos.  

XIII. Proporcionar, por conducto de la òUNIDAD EJECUTORAó, la 
información y documentación que  òLA SECRETARĊAó, a través de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, 
para observar el cumplimiento de las oblig aciones establecidas en el 

presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales 
transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para 

el cumplimiento de su objeto.  

XIV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 

cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos.  
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XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a los órganos de 
control y de fiscalización de òLA ENTIDADó y entregarles copia del 

mismo.  

XVI. Difundir en la página de Internet de la òUNIDAD EJECUTORAó, 

el presente Convenio, así como los conceptos financiados con los 
recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físi cos y financieros, en los términos de las 

disposiciones aplicables.  

XVII. Gestionar, por conducto de la òUNIDAD EJECUTORAó, la 

publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de òLA ENTIDADó. 

OCTAVA  

OBLIGACIONES DE òLA SECRETARĊAó 

Adicionalmente a los compromisos establecidos en òEL ACUERDO 
MARCOó, òLA SECRETARĊAó, a través de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, se obliga a:  

I. Transferir a òLA ENTIDADó, con el carácter de subsidios, los 

recursos federales a que se refiere el presente Convenio.  

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, hayan sido aplicados conforme al 

objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
corr espondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo 

y Legislativo Federales y/o de òLA ENTIDADó. 

III. Verificar que  la òUNIDAD EJECUTORAó, envíe en los términos 
estipulados en el presente Convenio, los informes mensuales sobre el 

ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en 
virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como 
sobre el avance financiero y rendimientos financieros.  

IV. Verificar que  òLA ENTIDADó, por conducto de la òUNIDAD 
EJECUTORAó, env íe la documentación justificatoria y comprobatoria 

del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio.  

V. Verificar que òLA ENTIDADó efectúe, dentro de los quince (15) días 

naturales siguientes, el reinte gro a la Tesorería de la Federación, de 
los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y 

Administración de òLA ENTIDADó, no hayan sido ministrados a la 
òUNIDAD EJECUTORAó, o que una vez ministrados a esta última, se 
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mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente 
Convenio.  

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y 
los demás informes que sean requeridos, sobre la aplicación de los 

recurso s transferidos con motivo del presente Convenio.  

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con òLA 
ENTIDADó, sobre el avance en el cumplimiento de la realización de las 

acciones objeto del presente instrumento jurídico.  

VIII. Establecer medidas de  mejora continua para el cumplimiento de 

los objetivos para los que se destinen los recursos financieros 
transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas.  

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a la Audi toría 
Superior de la Federación.  

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como 

los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en 
virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los té rminos de las disposiciones aplicables.  

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente 
instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación.  

NOVENA  

ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUA CIÓN, 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN  

La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por òLA SECRETARĊAó a òLA 

ENTIDADó con motivo del presente instrumento jurídico, 
corresponderá a òLA SECRETARĊAó y a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y 

estipulaciones del presente Convenio.  

Para el caso de òLA SECRETARĊAó, las acciones a que se refiere el 

párrafo anterior, se realizarán por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les 

confiere el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar 
seguimiento al cumplimient o del objeto del presente instrumento 

jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, indicadores 
y metas que se precisan en su Anexo 4 . 
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El control y fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las 
autoridades federales y locales, en  sus respectivos ámbitos de 

competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables.  

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la 
ejecución del presente Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transfe ridos no han sido aplicados a los 

fines que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del 
conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 

Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del 
Ministerio Público d e la Federación.  

DÉCIMA  

MANEJO DE LA INFORMACIÓN  

El manejo de la información que se presente, obtenga o produzca en 
virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada 

por òLAS PARTESó, atendiendo a los principios de confidencialidad, 
reserva y protección de datos personales que se desprenden de las 

disposiciones legales aplicables en la materia, por lo que òLAS 
PARTESó, se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 
cumplimiento del objetivo del presente Convenio.  

Asimismo, òLAS PARTESó se obligan a no revelar, copiar, reproducir, 
explotar, comercializar, modificar, duplicar, divulgar o difundir a 

terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del titular de la misma y de òLAS 
PARTESó. 

DÉCIMA PRIMERA  

AVISOS, C OMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES  

òLAS PARTESó convienen en que todos los avisos, comunicaciones y 

notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicil ios señalados en 

el apartado de Declaraciones.  

Cualquier cambio de domicilio de òLAS PARTESó deberá ser notificado 
por escrito a la otra, con al menos diez (10) días naturales de 

anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en los domicilios señalados por òLAS PARTESó.  
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DÉCIMA SEGUNDA  

RELACIÓN LABORAL  

Queda expresamente estipulado por  òLAS PARTESó, que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada  una de ellas para dar 

cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará relación 
laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que 

en ningún caso, la otra parte pue da ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, 

a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, 
demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslin dándose desde ahora de cualquier responsabilidad 

de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra 
naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar.  

DÉCIMA TERCERA  

VIGENCIA  

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2019.  

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no 

exime las obligaciones de comprobación o reintegro a cargo de òLA 
ENTIDADó. 

DÉCIMA CUARTA  

MOD IFICA CIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO  

òLAS PARTESó acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse 

de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio obligar án a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y 

deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
de difusión oficial de òLA ENTIDADó. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la 
realización del obje to previsto en este instrumento jurídico, òLAS 
PARTESó acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan 

afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción 
del Convenio modificator io correspondiente.  
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DÉCIMA QUINTA  

CAUSAS DE TERMINACIÓN  

El presente Convenio podrá darse por terminado de manera 
anticipada en los supuestos estipulados en òEL ACUERDO MARCOó. 

DÉCIMA SEXTA  

CAUSAS DE RESCISIÓN  

El presente Convenio podrá rescindirse por las causas que señala òEL 

ACUERDO MARCOó. 

DÉCIMA SÉPTIMA  

INTERPRETACIÓ N, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA  

òLAS PARTESó manifiestan su conformidad para interpretar y 
resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y 

cumplimiento del presente Convenio, así  como en sujetar todo lo no 
previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 
aplicables.  

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, conocerán los 

tribunales  federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
òLAS PARTESó a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio presente o futuro.  
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RAZÓN DE FIRMAS  

(Del CONVENIO Específico en Materia de Transferencia de Recursos 

Federales con el carácter de Subsidios, que celebran el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y el Poder Ejecutivo 

del Estado de Puebla, mismo que, conjuntamente con sus anexos, 
tiene por objeto transferir recursos federales a òLA ENTIDADó, con el 
carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 

13, 18, párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal durante el Ejercicio Fiscal 

2019, a fin  de fortalecer la ejecu ción y desarrollo del programa y 
proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos 

del presente Convenio ; publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 
viernes 25 de o ctubre de 2019, Número 19, Cuarta Sección, Tomo 
DXXXIV).  

Enteradas òLAS PARTESó del contenido y alcance legal del presente 
Convenio, lo firman por quintuplicado a los dieciocho días del mes de 

julio del a¶o dos mil diecinueve. Por òLA SECRETARĊAó. El 
Comis ionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
DR. JOSÉ ALONSO NOVELO BAEZA. Rúbrica. El Secretario General 

de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
MTRO. FRANCISCO REYES BA¤OS. R¼brica. Por òLA ENTIDADó. El 

Secret ario de Finanzas y Administración. C. CHARBEL JORGE 
ESTEFAN CHIDIAC. Rúbrica. La Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. C. 

INOCENCIA LUCÍA OJEDA LARA. Rúbrica. La Subsecretaria de 
Planeación, Evaluación, Des arrollo y Operación de la Secretaría de 
Salud y Coordinadora de Planeación, Evaluación, Desarrollo y 

Operación del Organismo Público Descentralizado Denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. C. MARÍA BEATRIZ 

AGUIRRE MONTIEL. Rúbrica. El Subsecret ario de Servicios de Salud 
de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de Salud del 
Organismo Público Descentralizado Denominado Servicios de Salud 

del Estado de Puebla. C. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA. 
Rúbrica. El Director de Protección Contra Ri esgos Sanitarios del 
Organismo Público Descentralizado Denominado Servicios de Salud 

del Estado de Puebla. C. LUIS ALEJANDRO TABE GARCÍA. Rúbrica.  
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ANEXOS  

 



Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, que celebran el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y el Poder Ejecutivo del Estado de Puebla  

 19  

 



Orden Jurídico Poblano  

 20  



Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, que celebran el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y el Poder Ejecutivo del Estado de Puebla  

 21  


